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El gobierno boliviano a través de la cancillería
de la República confirío a OPS, por su centenario,
la condecoración del Cóndor de los Andes, en el
grado de Oficial, máximo galardón que otorga
Bolivia a personas y organizaciones en
reconocimiento a su contribución al país.

El acto se realizó en Sucre el martes 23 de abril
en el salón de la Prefectura del Departamento,
con la participación de autoridades nacionales, y
departamentales, ministros andinos de salud, e
invitados especiales. La joya fue impuesta al
estandarte de OPS/OMS por el  Ministro de Salud
de Bolivia. El Dr. George Alleyne al agradecer
por esta distinción destacó el excelente nivel de
cooperación entre Bolivia y OPS/OMS y se
comprometió a fortalecer esta relación a favor de
la salud del pueblo boliviano, especialmente de
sus sectores carenciales y empobrecidos.

El año 2002 la Organización Panamericana
de la Salud, OPS, cumple cien años de trabajo al
servicio de la salud en las Américas. Actualmente
es la más antigua organización sanitaria
internacional establecida por las Repúblicas de
las Américas en diciembre de 1902.

La OPS, junto a los Estados miembros ha
contribuido a obtener importantes logros en la
salud pública. En 1971 la erradicación total de la
viruela en la región. Veinte años después  la
erradicación de la poliomielitis. Más del 80 por
ciento de la niñez de la región se vacuna
actualmente. Los estados miembros, con el

apoyo de OPS tienen ahora, en la mira, la eliminación del sarampión
y otros desafíos, cuyo cumplimiento permitirá ofrecer a las comu-
nidades, estados realmente saludables.

El Ministro de Salud de Bolivia, Dr. Enrique Paz Argandoña, entrega la
Condecoración del Cóndor de los Andes al Dr. George Alleyne, Director de OPS.



El Congreso Boliviano de salud realizado en Sucre del 24 al 26 de abril
pasado, sin duda, constituye uno de los acontecimientos más importantes del
sector, en lo que va del año. Gracias a la decisión política del Ministerio de Salud
y Previsión Social y al dinamismo de sus equipos técnicos fue posible ofrecer al
país un espacio de reflexión y análisis de la situación actual de la salud, de los
logros obtenidos hasta el presente y de los desafíos y prioridades que se deben
enfrentar en los próximos años, con el propósito de ofrecer a las familias bolivianas
condiciones de vida más saludables.

Este encuentro nacional por la salud reunió a más de 500 personas durante
tres días, fue inaugurado por el Ministro de Salud de Bolivia y la Primera Dama
de la Nación y contó con la participación de los ministros andinos de salud, el
Dr. George Alleyne, Director de OPS, representantes de los partidos políticos que
intervendrán en las elecciones generales del 30 de junio próximo, representantes
de la sociedad civil, especialmente trabajadores, indígenas y campesinos, ex ministros
de salud que participaron en el proceso democrático de los últimos 18 años, además
de técnicos y científicos del sector. La naturaleza y procedencia de los participantes
permite aseverar que el Congreso Boliviano de Salud fue una reunión plural y
democrática en la que estuvieron representados los segmentos más importantes del
Estado, la sociedad nacional y los operadores de la salud, quienes, desde el punto
de vista político, científico, técnico y administrativo están salvando, día a día, una
lucha decisiva para repensar la salud como un valor ético, social y económico.

La metodología de trabajo propuesta para el Congreso permitió la participación
libre y activa de los asistentes, quienes presentaron sus análisis y propuestas,
organizados en cuatro grupos que, para los fines de este encuentro nacional, fueron
denominados foros: el foro de los ministros andinos de salud, el foro de los partidos
políticos, de la sociedad civil y de los ex ministros de salud de Bolivia. Las
presentaciones y la discusión de los temas propuestos por los participantes permitió
llegar a conclusiones y recomendaciones realmente importantes para la salud del
país. Basta mencionar que los ministros andinos de salud enfatizaron la importancia
de reducir las brechas y desigualdades sociales y la necesidad de conservar los
objetivos sanitarios con todos los sectores, recomendando incorporar en las estrategias
de salud los principios de equidad, universalidad y solidaridad, en el marco de la
descentralización.

Los representantes de la sociedad civil expresaron con mucha sinceridad
que...“las estrategias y los servicios de salud, aún son excluyentes, discriminatorios
y de baja calidad”. Reafirmaron su percepción de que la salud es un derecho y su
gestión debe ser participativa, entre el Estado, la sociedad y el sector privado. Los
ex ministros de salud coincidieron en la importancia de considerar a la salud como
una cuestión de Estado que debe ser objeto de políticas públicas permanentes y
de intervenciones eficaces, equitativas y solidarias. Reiteraron la necesidad de
mantener a la salud en la parte principal de la agenda nacional.

Los partidos políticos que participarán en las eleciones de junio próximo
hicieron importantes análisis de la situación actual de la salud en Bolivia y sus
propuestas ciertamente pueden constituir referentes necesarios para los próximos
gobernantes y administradores de la salud. Entre los enunciados más salientes de
los representantes de los partidos en el Congreso se pueden mencionar: ubicar la
salud como un componente esencial del desarrollo humano y de la lucha contra
la pobreza; la salud es un bien público bajo los conceptos de solidaridad,
interculturalidad y género; es necesario superar las barreras económicas, geográficas
y de género; reducir la morbimortalidad de la población causada por la pobreza,
la exclusión y la injusticia.

Estamos convencidos que la profundidad de los análisis y las propuestas
vertidas por los participantes en el Congreso de Sucre constituye un valioso aporte
a la reconceptualización de la salud en Bolivia y al enriquecimiento de la información
y del conocimiento de la población nacional acerca de este tema. Asimismo
consideramos que es una contribución al proceso de transición en la que se
encuentra el país, a pocos días de tomar una decisión democrática para reimpulsar
el desarrollo humano, sostenible y equitativo y para fortalecer el principio que la
salud es un derecho y un componente estratégico de la lucha contra la pobreza y
del desarrollo.

La Representación de OPS/OMS en Bolivia se siente satisfecha de haber
apoyado a la realización del Congreso Boliviano de Salud y reafirma su compromiso
de afianzar sus esfuerzos para que todas las familias bolivianas tengan condiciones
de vida cada vez más saludables.

Con el propósito de conocer las causas de muerte neonatal,
infantil y de menores de 5 años en el establecimiento de salud
seleccionados, el Ministerio de Salud, por medio de la Unidad
Nacional de atención a las Personas y con el apoyo de
OPS/OMS, realizó un estudio sobre las causas de mortalidad
hospitalaria para el período 1998-2000.

Este esfuerzo investigativo, que tuvo una duración
aproximada de seis meses se efectuó en 24 establecimientos
de salud, de segundo y tercer nivel, en los nueve departamentos
del país. Entre los resultados sobresalientes de este estudio se
pueden mencionar:

- LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE EN
MENORES DE 5 AÑOS SON LAS ENFERMEDADES
DIARREICAS, LAS NEUMONIAS Y LAS PERINATALES.

- LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES
REPRESENTAN ALREDEDOR DEL 50 % DE LAS
MUERTES EN ESTE GRUPO ETAREO.

- LA MORTALIDAD EN LA PRIMERA SEMANA DE
VIDA CORRESPONDE AL 80 % DEL TOTAL DE
MUERTES EN RECIEN NACIDOS.

- LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD
NEONATAL EN ORDEN DE IMPORTANCIA SON:
ENFERMEDADES INFECCIOSAS (32%), PREMATUREZ
Y BAJO PESO AL NACER (30%) Y ASFIXIA AL NACER
(22%) .

- LA LETALIDAD HOSPITALARIA EN MENORES
DE 5 AÑOS  ES ESPECIALMENTE ALTA EN ALGUNOS
 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.

A partir de la información obtenida, actualmente se está,
desarrollando intervenciones dirigidas a mejorar la calidad
de atención en los establecimientos de salud y a reducir la
mortalidad y letalidad de los menores de cinco años en los
centros hospitalarios.

Acciones en el Chaco boliviano
A fines de abril  se ha iniciado la reactivación del Proyecto

de Salud Ambiental en las comunidades indígenas del chaco
boliviano, por medio de la evaluación del Proyecto GTZ-
OPS-CEPIS. El propósito principal de esta iniciativa es
contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud
ambiental de las familias de tan  importante región del
sudoeste del país. Asimismo se busca movilizar recursos de
la cooperación internacional e incorporar tecnologías
apropiadas a las condiciones locales del Chaco.

La reactivación del Proyecto consiste en la planificación
de nuevas intervenciones en dicha región y la inclusión de
Bolivia en la segunda etapa del Proyecto de Comunidades
Indígenas, que se desarrollará en el presente año, con
financiamiento adicional dela GTZ.

Control de calidad del aire
En el marco de la cooperación entre el Ministerio de

Salud y OPS/OMS y con el apoyo del personal de CEPIS,
se han iniciado actividades del Subproyecto de Control

Sanitario de la Calidad del aire en Bolivia, que incluye
acciones de planificación y capacitación de recursos humanos
en los SEDES, municipios y universidades.

Vivienda de una familia del Chaco boliviano

Con el auspicio del Ministerio de Salud y
Previsión Social y el apoyo técnico de OPS/OMS
se ha realizado, del 8  al 10 de mayo, en  la ciudad
de Santa Cruz la Segunda Reunión Nacional del
Observatorio de Recursos Humanos en Salud,
en la que participaron cerca de 170 representantes
de instituciones relacionadas con la formación
y utilización de recursos humanos en salud,
directores y técnicos del sector, de universidades
públicas y privadas, colegios de profesionales y

organizaciones  no gubernamentales .
El Observatorio de Recursos Humanos de

Salud es una institución que se origina en una
iniciativa regional orientada a mejorar la calidad
y oportunidad de las decisiones sectoriales, en
materia de políticas de RR.HH. y de gestión de
personal de salud. Apoya el fortalecimiento de
políticas de desarrollo de RR.HH. en los procesos
de cambio de los sistemas de salud del país.

El 21 de abril pasado, en la plaza 1º de Mayo
de El Alto se realizó la Feria sobre el Uso
Adecuado de Medicamentos del Ministerio de
Salud y la Facultad de Bioquímica y Farmacia
de la UMSA. Participaron funcionarios del
Laboratorio de Control de Medicamentos de la
UMSA, INTERVIDA, Centros de Salud de los
Distritos 2 y 3 de El Alto, Brigadas Móviles de
Salud, la Central de abastecimientos y
Suministros en Salud y del Hospital Korea.

Los objetivos de la feria fueron: promocionar
el uso adecuado de medicamentos; prevenir los
riesgos y peligros de la automedicación; identificar
las medicinas falsificadas; promocionar el uso de
anticonceptivos y el acceso a servicios de los
centros de salud. Para tal efecto los participantes
presentaron información técnica, por medio de

exposiciones de materiales y demostraciones y
la difusión de mensajes impresos y audiovisuales.

El Ministro de Salud
inaugura la Reunión

Nacional del observatorio
de Recursos Humanos

Participantes de El Alto en la Feria de Medicamentos



El foro de ministros andinos de salud reunió
a los ministros Patricio Jamriska del Ecuador y
Presidente de la REMSA: Gabriel Riveros de
Colombia; Fernando Carbone de Perú: Enrique
Paz de Bolivia y Osvaldo Artaza de Chile. No fue
posible la presencia de la Ministra de Salud de
Venezuela.

Los ministros mencionados expusieron acerca
de la situación de la salud en sus países, de la
aplicación de los procesos de reforma y de los
desafíos y prioridades para los próximos años.
Coincidieron en señalar que en la subregión
andina existe una segmentación y desarticulación
de los sectores de salud; de una distribución

insuficiente e inequitativa del financiamiento, alta
concentración de los recursos humanos en las grandes
ciudades, deficiencias en la vigilancia y el control,
modelos medicalizados centrados en los hospitales
y una insuficiente participación ciudadana en la
gestión de la salud, situación agravada por alta
prevalencia de enfermedades transmisibles, elevada
mortalidad materno infanti, reducida cobertura de
atención y exclusión de un vasto sector de la
población y un limitado acceso a los medicamentos.

Los ministros andinos tambien coincidieron en
la importancia de reducir las brechas y desigualdades
sociales y en la necesidad de conservar los objetivos
sanitarios con todos los sectores y recomendaron

incorporar en las estrategias
de salud los principios de
equidad,universalidad y solidaridad;
promover nuevos y adecuados
marcos jurídicos, reglamentar
modelos de atención integrales con
carácter preventivo, más que
curativo,  vigilar el aumento de
coberturas y la calidad de las
prestaciones y fortalecer la
descentralización  y munici-
palización de los servicios.

Todo este análisis  y las
recomendaciones están en la
"Declaración del Foro de Ministro
Andinos" sobre la reforma del sector
salud; suscrito el 24 de abril del año
2002.

Los Ministros Andinos de Salud participantes
en el Congreso de Salud de Sucre

En esta segunda unidad de trabajo del Congreso
Boliviano de salud intervinieron representantes de
8 partidos políticos que participarán en las elecciones
generales del 30 de junio; Acción Democrática
Nacionalista; Conciencia de Patria, Libertad y
Justicia, Bolivia Libre, Movimiento de la Izquierda
Revolucionaria, Movimiento Nacionalista
Revolucionario, Movimiento Ciudadano para el
Cambio y  Nueva Fuer za  Republ icana.

Los partidos coincidieron en la necesidad de

considerar a la salud como una cuestión social de alta
prioridad, como una política de Estado y como un
derecho fundamental de la comunidad.

Entre los enunciados más destacados se pueden
mencionar:

- La mejor política de salud es una buena política
económica.

- El  debate sobre la universalización, privatización
y reforma de la salud es una cuestión de conciencia
atención primaria y los servicios de calidad.

- Es necesario ubicar la salud como un componente
esencial del desarrollo humano y de la lucha contra la
pobreza.

- La salud es un bien público bajo los conceptos de
solidaridad, equidad, interculturalidad y género.

-Se debe avanzar del paradigma madre-niño al
paradigma de salud de la familia.

- Es necesario superar las barreraas económicas,
geográficas, culturales y de género.

- Garantizar el derecho a la salud y fortalecer el
control y participación popular.

-Reducir la morbimortalidad de la población causada
por la pobreza, la exclusión y la injusticia.

- Centrar la atención en las políticas de nutrición.Representantes de los Partidos Políticos presentan
sus propuestas en el Congreso Boliviano de Salud

El Ministro de Salud de Bolivia, junto al Dr. George Alleyne, Director de OPS,
en la inauguración del Congreso Boliviano de Salud

El Congreso Boliviano de Salud, convocado
por el Ministerio de Salud y Previsión Social contó
con el apoyo técnico y financiero de la OPS y otros
organismos de la cooperación internacional. Su
objetivo central fue crear un espacio de análisis y
reflexión acerca de las estrategias de salud en
Bolivia, de los logros obtenidos y de los desafíos
que deben enfrentar en forma conjunta el Estado,
la sociedad civil y el sector privado para los
próximos diez años.

Este encuentro nacional por la saud que reunió
a más de 500 personas durante tres días, fue
inaugurado por el Minitro de Salud de Bolivia y
la Primera Dama de la Nación; contó con la

participación de los ministros  andinos de salud,
representantes de partidos políticos que
intenvendrán en las elecciones generales del 30
de junio próximo, representantes de la sociedad
civil, especialmente trabajadores, indígenas y
campesinos; ex ministros de salud de Bolivia que
participaron  de los regimenes democráticos de los
últimos 18 años, además de técnicos y científicos
del sector.

El congreso comprendió cuatro unidades de
trabajo denominadas foros; el foro de ministros
andinos de salud; el foro de partidos políticos, el
foro de las sociedad civil y el foro de ex ministros
de salud de Bolivia.

George Alleyne, Director de la Organización
Panamericana de Salud en la presentación inicial
del Congreso Boliviano de Salud, realizado en Sucre,
capital histórica de Bolivia, del 24 al 26 de abril,
afirmó que "es un imperativo coordinar esfuerzos

El Dr. George Alleyne, Director de OPS presenta su
ponencia al Congreso Boliviano de Salud en Sucre

entre los países del área andina  para ejecutar
programas conjuntos multidiciplinarios e
institucionales, en el marco de una cultura de salud
que permita enfrentar los nuevos retos que presentan
los perfiles epidemiológicos de nuestros países" .

La exposición del Dr. Ayllene, titu-
lada"Perspectivas de la Salud Pública en la Región
de la Americas” se centró en responder a dos
preguntas ¿Cómo se puede lograr mejorar la salud
de la población? y ¿Cómo se organiza ella para este
objetivo?

Luego de una revisión general de los principales
indicadores de salud de la subregión andina, el
Dr. Alleyne enfatizó la importancia de las 5 "P";
población, pobreza,políticas,polución y problemas
de genero en la promoción de las políticas y acciones
de salud. Finalizó su presentación convocando a
readecuar los roles de los actores para apoyar, con
éxito, las intervenciones y para coordinar las
decisiones entre el Estado, la sociedad civil y el sector
privado, a fin de lograr el acceso universal a la salud
de todos y todas.

En el foro de la sociedad civil participaron 17
organizaciones que representaron a las iglesias,
organizaciones laborales, campesinas, pueblos
indígenas, trabajadores de salud, colegios, médicos,
universidades, organismos de derechos humanos y
otros sectores involucrados en la salud.

La mayor parte de las presentaciones de la sociedad
civil boliviana coincidieron en señalar que las políticas
nacionales de salud y los programas gubernamentales
no responden a las necesidades y prioridades de la
población, especialmente de los segmentos que viven
en situación de pobreza. Manifestaron airadamente
que las estrategias y los servicios de salud son
excluyentes, discriminatorios y de baja calidad.
enfatizaron sus quejas por la insuficiente asignación
de recursos a las acciones de salud y  por una gestión
que no es equitativa ni solidaria.

Postularon una mayor injerencia del
Estado en la gestión de la salud y una
mayor sensibilidad de los servicios
privados, Asimismo, demandaron
introducir mejoras cualitativas en la
infraestructura el instrumental y  los
medicamentos. Un representante
indígena afirmó:"si hablara de salud en
mi lengua propia ustedes no me
entenderían y si hablara en español
tampoco", dando a entender que  no
existe comunicación efectiva entre los
formuladores de políticas y programas de
salud y las poblaciones índígenas, aisladas
y dispersas, con altas tasas de morbilidad
y sumidas en la pobreza.

Reafirmaron su percepción de que la salud es
un derecho y su gestión debe ser participativa, entre
el Estado, la sociedad y el sector privado.
Manifestaron su opción por la atención primaria
preventiva y por el seguro universal.

Finalmente instaron a los partidos políticos, a
los administradores y técnicos de salud a trabajar
con sensibilidad social, compromiso, solidaridad y
equidad, a fin de superar las barreras  económicas,
socioculturales y de genero y de consolidar  un
Estado capaz de ofrecer servicios de salud con
calidad y calidez, para potenciar su capital humano,
acelerar la lucha  contra la pobreza y consolidar el
proceso de desarrollo del país. Asi como la salud
es un derecho, concluyeron los representantes de
la sociedad civil, también es el factor fundamental
del desarrollo.

Un representante de las Comunidades indígenas de Potosí
prenta su ponencia en el Congreso Boliviano de Salud

El Congreso Boliviano de Salud concluyó con el
Foro de siete Ex Ministros del sector que ejercieron
sus funciones los últimos 18 años de gobiernos
democráticos del país.

Todos ellos analizaron y comentaron los problemas,
propuestas y reinvidicaciones presentadas por los foros
de Ministros Andinos de salud, Partidos Políticos y
de la sociedad civil  y coincidieron en la importancia
de considerar a la salud como una cuestión de Estado,
que debe ser objeto de políticas públicas permanentes
y de intervenciones eficaces, equitativas y solidarias.
Enfatizaron la necesidad de mantener la salud en la
parte principal de la agenda nacional, en la asignación
mayor  y preferencial de recursos y la calificación y
redistribución de personal.  Con base en el
reconocimiento de la salud como un derecho
postularon su conceptualización como un componente
estratégico e imprescindible del desarrollo humano
sotenible.

Las conclusiones y  recomendaciones del Congreso
Boliviano de salud serán recogidas en un documento

que será proximamente publicado, con el apoyo
de OPS/OMS, bajo el titulo de "El libro blanco de
la salud boliviana" que será representado al próximo
gobierno.

Ex ministros de salud presentan las conclusiones y
recomendaciones del Congreso Boliviano de Salud



La Facultad de Medicina de la Universidad Mayor de
San Andrés distinguió a la Organización Panamericana
de la salud, OPS, por su centenario, en un acto que se
realizó el martes 16 de abril, en el Auditorio Ernesto Che
Guevara en la Zona de Miraflores. En esta oportunidad la
Decana Interina de dicha unidad académica, Lic. Magdalena
Jordán de Guzmán entregó a la OPS la Medallla del
Sesquicentenario de la Facultad de Medicina destacando
los cien años de trabajo de la Organización al servicio de
la salud de las Américas y el apoyo que ofrece a Bolivia en
favor del fortalecimiento de las políticas y programas
nacionales de salud.

La ceremonia contó con la participación de autoridades
universitarias, docentes, estudiantes, funcionarios de la
cooperación internacional e invitados especiales. El Dr.
José Antonio Pagés, al recibir  la medalla expresó su
agradecimiento y ratificó el interes de OPS de continuar
fortaleciendo las relaciones de cooperación en Bolivia,
especialmente con el Ministerio de Salud y Previsión social
y los centros de formación académica y de investigación.

El viernes 26 de abril se realizó en el Salón del
Honorable Concejo Municipal de La Paz la
presentación oficial del sello postal commemorativo
 del centenario de la Organización Panamericana
de la Salud, cuya emisión fue posible gracias al
opoyo de la Empresa de Correos  de Bolivia.
Edgar Prudencio, presidente de ECOBOL se refirió
a la importancia del sello postal que constituye un
reconocimiento del país a los valiosos aportes de la
OPS en beneficio de la salud de las Américas  y de
Bolivia.

El Dr. José Antonio Pagés, Representante de
OPS/OMS en Bolivia agradeció el homenaje del

presidente de ECOBOL y resaltó el aporte que el
nuevo sello postal significa para la filatelia boliviana
e internacional, con motivo del centenario de la
Organización.

El sello postal fue editado en un número de 50.000
piezas, en las dimensiones de 32 x 43 milímetros ,
cuyo precio es de Bs. 3  . Se emitieron 3000 sobres de
primer día con las firmas del presidente de ECOBOL
y del representante de OPS en Bolivia.

La Decana de la facultad de Medicina de la UMSA entrega la distinción del
Centenario de OPS al Dr. José Antonio Pagés

El Dr. Edgar Prudencio, Presidente de ECOBOL, entrega el Sello
conmemorativo del Centenario de OPS al Dr. Antonio Pagés

En el Salon de Honor del Palacio Consistorial  de la Alcaldia
Municipal de La Paz, la Presidenta del Concejo Municipal de
esta ciudad hizo entrega a OPS, con motivo de su centenario,
de la Condecoración: Escudo de Armas de la Ciudad de Nuestra
Señora de La Paz, en el grado de Servicios Distinguidos. El Dr.
José Antonio Pagés, Representante de OPS/OMS en Bolivia,
al agradecer tan importante distinción reiteró el proposito de
la Organización para continuar apoyando los esfuerzos del pueblo
boliviano por mejorar sus condiciones de salud.

La condecoración escudo de Armas  de la Ciudad Nuestra
señora de La Paz fue creada mediante Ordenanza Municipal
Nº 046/1965, durante la gestión del Alcalde Armando Escóbar
Uría.

El acto contó con la participación de autoridades nacionales
y departamentales, funcionarios de la Organización, invitados
especiales y el Dr. George Alleyne, Director de OPS, quien en
esta misma oportunidad recibió la designación de Huésped
Ilustre de la Ciudad de La Paz.

El Ministro de Salud impone el Escudo de Armas de la Ciudad de La
Paz al estandarte de OPS, en su centenerio

El 12 de abril pasado, en conmemoración del día de los Derechos del Niño Boliviano
se inauguraron dos de los cuatro Centros Comunitarios de Adolescentes que se están
implementando en el Distrito "Centenario" de la ciudad de El Alto de La Paz. Se trata
de los Centros Capilupaca y Pacajes Caluyo. El acto inaugural contó con la participación
de estudiantes de la Unidad educativa Francia, grupos de jóvenes , dirigentes vecinales,
junta escolar, autoridades municipales y personeros de CISTAC, OPS/OMS, del
Ministerio de Salud , UNFPA y otras organizaciones locales.

La iniciativa de los Centros de Adolescentes nació a raiz de la visita del Dr. George
Alleyne, Director de la Organización Panamericana de la Salud, en julio del 2001, al
mercado "Amor de Cobre" en el distrito Centenario . Para desarrollar esta actividad,
OPS coordina un conjunto de acciones con las Juntas de Vecinos de las Unidades
Básicas de Servicio del distrito mencionado, con el Gobierno Municipal de El Alto y
otras organizaciones de  base. Se trata de dotar a los adolescentes de esta ciudad migrante,
de los espacios necesarios para que se reunan, se informen y desarrollen sus potencialidades,
además de canalizar su acceso a los diversos servicios existentes en el medio.

La representación de OPS/OMS en Bolivia, en el marco de los actos de
celebración de su centenario, el 10 de mayo, día del periodista boliviano, confirió
premios a periodistas y medios de comunicación que contribuyeron, de modo
especial, a la promoción de la salud en Bolivia. El acto se realizó en el Salón de
Honor de la Asociación de Periodistas de La Paz y contó con la participación
del Presidente del Senado Nacional, el Ministro de Informaciones, otras autoridades
nacionales, periodistas e invitados especiales.

Los premios consistentes  en una plaqueta de bronce y un lote de publicaciones
y material de escritorio fueron entregados por el Representante de OPS/OMS
en Bolivia, Dr. José Antonio Pagés al periodista Abdel Padilla del Diario La
Prensa, a la periodista Verónica Rivas, directora del programa televisivo
"La ambulancia" del Canal Estatal de Cochabamba, a la publicación Vida Sana
de La Paz  y a las Escuelas Radiofónicas de Bolivia, ERBOL, por su valiosa
contribución a la difusión de informaciones, mensajes y noticias relativas a la
salud del país.

Jóvenes de El Alto, en la inauguración de los centros
de adolescentes en Villa Centenario

El Representante
de OPS/OMS en
Bolivia, Dr. Pagés
entrega la
Distinción
Centenario a una
periodista, en la
Asociación de
Periodistas de
La Paz
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Ginebra, 14 de mayo de 2002- Los ministros de salud
de todos los países del mundo felicitaron a la Organización
Panamericana de la Salud (OPS) en su Centenario, citando
su liderazgo y  los logros en salud durante el siglo pasado.

Durante la reunión de la Asamblea Mundial de la Salud,
los líderes de la salud del mundo aprobaron una resolución
que mencionó: "Considerando el papel que ha jugado la
Organización Panamericana de la Salud durante los últimos
100 años  en la notable mejoría  que se aprecia en la salud
en la Región de las Américas"

La asamblea observó que "la Organización Panamericana
de la Salud es la más antigua organización sanitaria
internacional actual, ya que fue establecida por las Repúblicas
de las Américas en diciembre de 1902 y ha trabajaddo desde
ese momento de forma ininterrrumpida en pro de la salud
de sus pueblos".

La resolución observó "Consciente del liderazgo
demostrado por la Organización Panamericana de la Salud,
junto a los estados Miembros, en la erradicacion de la viruela
y la polomielitis y la significativa reducción de los casos de
sarampión, cercana de su eliminación, entre otros logros
en las Américas durante los últmos 100 años".

Paralelamente al Congreso Boliviano de salud se realizaron
en Sucre otras actividades importantes de salud entre las que
se pueden mencionar.

•La reunion de jefes del Programa de Inmunizaciones,
epidemiólogos y responsables de laboratorio de los países
andinos y Brasil, convocados  por la OPS, para revisar los
avances de cada país en la erradicación del sarampión e
identificación de acciones.

•Reunión de Ministros de Salud Andinos para tratar el
tema de la interrupción de la transmisión del sarampión en
la Américas.

Esta reunión culminó con la suscripción del "Acuerdo de
Sucre" sobre la interrupción de la Transmisión Autóctona
del Virus del Sarampión en los países Andinos, que
comprenden un conjunto de recomendaciones generales para
la subregión andina y de compromisos especificos que cada
país debe implementar.

•Taller de presentación de los hallazgos del "Diagnóstico
Cérvico Uterino en Bolivia" 28 al 29  de mayo en La Paz.

•Exposición Filatélica "Por una Bolivia con Salud" y ciclo
de conferencias sobre el tema : 28 de mayo. Museo filatélico,
Palacio de Comunicacioes (dos semanas).

•Primer Encuentro de Instituciones  Públicas y Privadas
del distrito de Salud “Centenario” de la OPS, en El Alto:
5 de junio.

•Misión del Dr. Alberto Concha Eastman, Asesor Regional
de la OPS para el tema de violencias: 10-14 de junio, La
Paz y Santa Cruz.

•Tres talleres para capacitar a 60 defensores de la salud
ambiental en Bolivia: junio y julio, 2002.

• Dos talleres de Comunicación y Salud para periodistas
de La Paz y Santa Cruz: Junio.

NUEVAS PUBLICACIONES

El Centro de Documentación de la representación de OPS/OMS en Bolivia ofrece nuevas publicaciones técnicas y especializadas.
Asimismo invita al pueblo en general, especialmente a los investigadores, profesores y estudiosos del área a visitar sus instalaciones
y consultar la documentación y bibliografía existentes: la dirección es calle Víctor Sanginez 2678, Edificio Barcelona, planta baja, Plaza
España, Sopocachi.


